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La Paz - Bolivia 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

Informe de Auditoría Interna INF/AI Nº 0039/2025 - OFEP/2025-01859 emergente de la auditoría 
de cumplimiento al Sistema de Presupuesto, de la Oficina Técnica para el Fortalecimiento de la 
Empresa Pública - gestión 2024, ejecutada en cumplimiento al Plan de Operaciones Anual de 
Auditoría Interna.  
 
El objetivo de la auditoria de cumplimiento es: Emitir una opinión independiente sobre el 
cumplimiento del Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto de la Oficina Técnica para el 
Fortalecimiento de la Empresa Pública (OFEP), aprobado mediante Resolución Administrativa 
OFEP N° 007/2024, relativo a las etapas de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
presupuestaria de la gestión 2024; de conformidad con Normas Básicas del Sistema de 
Presupuesto (Resolución Suprema N° 225558 de 1° de diciembre de 2005) y otra normativa legal 
vigente.  
 
El objeto de la presente auditoría de cumplimiento constituyó el sistema de presupuesto, la 
información y documentación relacionada con las operaciones y acciones desarrolladas por la 
Unidad Administrativa Financiera de la Oficina Técnica para el Fortalecimiento de la Empresa 
Pública, en cuanto a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la ejecución 
presupuestaria de la gestión 2024 
 
Como resultado de la revisión y análisis del objeto de auditoría, se constató que la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación presupuestaria de la Oficina Técnica para el Fortalecimiento 
de la Empresa Pública correspondiente a la gestión 2024, se ejecutaron conforme al Reglamento 
Específico del Sistema de Presupuesto aprobado con Resolución Administrativa OFEP N° 
007/2024 del 25 de abril de 2024, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto 
aprobadas con Resolución Suprema N° 225558 de 1° de diciembre de 2005 y otra normativa 
aplicable al Sistema de presupuesto. 
 
Producto del examen se identificó una deficiencia de control interno, sobre la cual se emitió las 
recomendaciones correspondientes.   

 
2.2.1 Observaciones al Manual de Procesos Procedimiento Administrativos del Sistema de 

Presupuesto y Reglamento Específico de Presupuesto. 
 
 
 

La Paz, diciembre de 2025 
 

 


